


















GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

PROPA ÉX
~DfPROT[cx::tOHAl.At#eIl:"f~[

DU f$T.aoo DE IIIIOUCO OECIStONES ARfIo1ES HESULTADOS RJERTES

Toluca, México, a 8 de diciembre de 2022
221 C0201 000001S/UM/OF-1141/2022

"2022. Año del Quincentenariode ToIuca,Capitaldel Estadode México"

PABLO ALBERTO HERRERA SANTOS
PRESENTE

·Procesos en los que se encuentre involucrado el C. Pablo Alberto Herrara Santos· (SIC)

Me dirijo a usted en atención a su amable solicitud registrada en el Sistema de Acceso a la Información
Mexiquense (SAIMEX),con folio 00161/PROPAEMIIP/2022, en donde requirió:

Al respecto, con fundamento en lo establecido por los artículos 1, 3 fracción XXXIX, 8, 11, 12, 18, 19
segundo párrafo, 20, 21, 23, fracción 1, 24 fracción XI, 58, 59 fracciones 1, 11 Y 111, 163, 173, así como
demás vigentes, relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de México y Municipios, en mi calidad de Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo y Servidor
Público Habilitado de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, atenta y
respetuosamente manifiesto a usted lo siguiente:

Derivado del análisis de su amable solicitud de información pública y después de realizar una búsqueda
exhaustiva, minuciosa y razonable en los archivos y registros físicos y electrónicos que se encuentran
en la Unidad Administrativa a mi cargo, le informo que NO se localizó registro alguno dentro de los
procesos de Control Presupuestal, Recursos Humanos y Licitaciones, en los que se encuentre
involucrado el C. Pablo Alberto Herrera Santos; en ese sentido, con la finalidad de hacer constar la
búsqueda practicada de la información solicitada, adjunto al presente el Acta Informativa de Control
Intemo número UAAI004/2022, de fecha 7 de diciembre de 2022, suscrita por los C.C. Marisol Díaz
Gloria, Hebert Eisa Franco Franco y Edgardo Rojas Castellanos, personas servidoras públicas adscritas
a esta Unidad de Apoyo Administrativo, a través de la cual, manifiestan bajo protesta de decir verdad,
que no se localizó información relacionada con su amable requerimiento.
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No omito mencionarle, que en virtud de que no existen elementos de convicción que permitan suponer
que la información requerida existe o ha sido generada a la fecha del presente, no resulta necesario que
el Comité de Transparencia interno confirme formalmente la inexistencia de la misma.

Lo anterior, encuentra su sustento en los siguientes criterios de interpretación, emitidos por el Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales:
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ATENTA ENTE

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

e.c.p. Mtro. Hug a Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de MéJáco.
Archivo.
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ACTA INFORMATIVA
CONTROL INTERNO/UAAlOO4/2022

En la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, siendo las 13:00 horas, del día 7 de diciembre
del dos mil veintidós, con la finalidad de atender las instrucciones recibidas por el Lic. Martín Pablo
Juárez Torres, Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo y Servidor Público Habilitado en materia
de Transparencia de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México; se
encuentran presentes las personas servidoras públicas C.C. Marisol Díaz Gloria; Hebert Eisa Franco
Franco y Edgardo Rojas Castellanos, quienes de confonnidad con lo dispuesto en los artículos 1,
3, inciso XXXIX, 4, 7, 8, 9, 12, 18, 19 segundo párrafo, 24 fracciones XIX y XXII, 59 fracciones 1, 11Y
111, 150 Y demás relativos, vigentes y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación
Pública del Estado de México y Municipios; comparecen para dar atención a la solicitud de
infonnación registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAlMEX), con el folio
00161IPROPAEMIIP/2022, a través de la cual, el particular solicita:

·Procesos en los Que se encuentre invofucrado el C. Pablo Alberto Herrera Semos". (Sic)

En virtud de lo anterior y para estar en posibilidad de integrar la respuesta correspondiente,
hacemos constar que se realizó una búsqueda exhaustiva, minuciosa y razonable en los
documentos y archivos físicos y electrónicos que se encuentran en la Unidad de Apoyo
Administrativo de esta Procuraduría Ambiental, en estricto apego de la nonnatividad y
procedimientos aplicables en la materia, por lo que bajo protesta de decir verdad manifiestan:

ÚNICO: No se encontró documentación o infonnación dentro de los procesos de Control
PresupUestal, Recursos Humanos y Ucitaciones, en los que se encuentre involucrado el C. Pablo
Alberto Herrera Santos.

No existiendo otro asunto que agregar, se da por terminada la presente, firmando al calce para
debida constancia, para todos los efectos legales y administrativos que tenga lugar.

MARISOL ot GLORIA
PERSONA SERVIDORA PÚBLICA ADSCRITA A LA

UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO ~

HEBERT ELSA F FRANCO
PERSONA SERVIDORA P BUCA ADSCRITA A LA

UNIDAD DE APOY ADMINISTRATIVO
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